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1. OBJETIVO Y ESTRATEGIA 

El Centro Cultural Ecoturístico y de Desarrollo del Pueblo Aguaruna  (CEDEPA) es una institución indígena privada, sin fines de lucro, orientada a la promoción de desarrollo integral, basado en una estrategia alternativa en cuanto al uso y aprovechamiento sostenible de nuestros recursos naturales, incluyendo su muy variada flora y fauna.

En virtud de esta estrategia y de acuerdo a los objetivos trazados en sus planes de desarrollo, CEDEPA ha establecido ocho líneas de acción prioritarias:

i) Recuperación y conservación del arte, técnicas y conocimientos tradicionales de la cultura Aguaruna.

ii) Conservación y promoción de la aplicación práctica curativa de las medicinas naturales.

iii) Promoción económica mediante el fortalecimiento de la capacidad productiva de las comunidades, desarrollando nuevas técnicas de agro-ecología.

iv) Defensa y conservación del bosque tropical, la biodiversidad amazónica y los derechos indígenas.

v) Formación de promotores ecológicos y líderes en desarrollo autogestionario.

vi) Promoción y desarrollo de la mujer Aguaruna y de los jóvenes de la comunidad nativa. 

vii) Promoción y desarrollo del turismo ecológico en comunidades nativas Aguaruna.

viii) Difusión y comunicación sobre los derechos y la cultura de los Aguaruna.

En base de estas líneas de acción, con la participación de la comunidad se irán formulando proyectos en el futuro.

2. LAS COMUNIDADES  

Para desarrollar sus actividades de ecoturismo, CEDEPA ha escogido cuatro comunidades nativas tituladas, las mismas que se encuentran interactuando entre sí y tienen los siguientes nombres:

 i) Comunidad Nativa Wawas,

ii) Comunidad Nativa Tuntuam,

iii) Comunidad Nativa Chayú Atumsamu,

iv) Comunidad Nativa Alto Wawas.

Geográficamente estas cuatro comunidades se encuentran ubicadas dentro del Distrito de Imaza, Provincia de Bagua y del Departamento de Amazonas. Su localización más precisa es entre el río Shushug y el río Wawas, que no son navegables; siguiendo aguas arriba los ríos forman un triángulo, hasta llegar a los pies de la Cordillera de Colán.

La población de las cuatro comunidades es de 1,220 habitantes, repartidos de la siguiente manera: Comunidad Wawas 860; Comunidad Tuntuam 76; Comunidad Chayú Atumsamu 58; Comunidad Alto Wawas 226.

De las cuatro comunidades mencionadas, la comunidad nativa de Wawas cuenta con cuatro anexos: Wichim, Bethel Jayais, Sukutin y Chinim.

3. TITULACIÓN DEL TERRITORIO COMUNAL
Según la nueva titulación legal, la Comunidad Nativa de Alto Wawas posee una extensión territorial de 7,024 hectáreas, otorgadas en el marco de acción del Proyecto Especial de Titulación de Tierras (PETT), del Ministerio de Agricultura de Jaén.

Dichos territorios poseen muchas especies vegetales y extensos bosques primarios, fuente originaria de una importante biodiversidad ecológica. Por la gran riqueza natural que encierran dichos territorios, CEDEPA en calidad de institución que representa los legítimos derechos indígenas, en coordinación y previo acuerdo con los asociados de Alto Wawas y las comunidades nativas circunvecinas, formalizará la conformación de un Comité de Control para el uso, protección y conservación sostenible del bosque. Por lo tanto,  se declara  a Alto Wawas como un “Centro Piloto de Desarrollo Ecoturístico”. 

En esta línea de trabajo, se plantea como alternativa, el desarrollo sostenible en tres actividades fundamentales: 

i) Defensa y conservación del bosque tropical y su biodiversidad,

ii) Agro-ecología,

iii) Ecoturismo. 

Cabe señalar que muchas comunidades nativas amazónicas del Perú están intervenidas y manoseadas, sus bosques han sido talados y sus recursos naturales depredados, bajo la concepción de la economía tradicional. En efecto, se han emprendido cultivos de pasto en gran escala y se ha explotado la madera en forma indiscriminada. Las comunidades que han sido afectadas, ya nunca podrán recuperar la riqueza que han perdido de sus bosques originarios. 

CEDEPA considera que cada metro cuadrado de tierra del bosque primario de nuestra amazonía es una riqueza de alto valor, porque existe una diversidad de plantas medicinales; productos promisorios exóticos que pueden alcanzar buenos precios y cotizaciones en el mercado internacional. Para su investigación científica se han nombrado destacados profesionales que promueven la economía ecológica, el ecoturismo y el desarrollo sostenible.

A excepción de las comunidades ya intervenidas, queremos que la comunidad nativa de Alto Wawas sea protegida y conservada en forma natural, sin depredación alguna, con un manejo adecuado de todos sus recursos y una orientación técnica y científica de alta calidad y rentabilidad.

4. ESTUDIOS Y OBRAS POTENCIALES
El Presidente de CEDEPA y la Jefatura Comunal de la Comunidad Nativa de Alto Wawas asumirán la tarea de iniciar contactos, gestiones y arreglos institucionales para realizar las siguientes acciones:

i) Estudio socio económico de la comunidad.

ii) Estudio de biodiversidad.

iii) Inventario florístico.

iv) Parcelas demostrativas de bosques primarios.

v) Cartografía y detalles de suelo de acuerdo al plano catastral del Ministerio de Agricultura, incluyendo a las comunidades adyacentes.

vi) Construcción de caminos y circuitos para el turismo ecológico.

vii) Construcción de albergues en lugares estratégicos.

viii) Crianza de especies animales en granjas piscícolas y zoo criaderos.

ix) Capacitación del personal comunitario.

x) Infraestructura y equipamiento de la oficina de CEDEPA.
5. UBICACIÓN GEOGRÁFICA
El Centro Piloto Ecoturístico Recreacional de Alto Wawas se encuentra ubicado en el Distrito de Imaza, Provincia de Bagua, Departamento de Amazonas. Para ingresar a la comunidad de Alto Wawas se pueden utilizar dos formas de acceso. La primera se encuentra entre la carretera de la Quebrada Almendro y el río Wawas, con dirección  hacia arriba, se llega en la comunidad Wichim. La segunda se encuentra partiendo del caserío Almendro, entre la carretera existe un camino de herradura que llega al mismo punto de la comunidad Wichim. Su distancia se cubre en una hora de caminata. Este camino es usado por colonos y nativos Aguarunas.

En la comunidad nativa de Wichim, CEDEPA cuenta con un albergue en donde  podemos facilitar posada a los amigos turistas, que vendrían a contemplar los hermosos bosques y la biodiversidad existentes. Para el traslado de los turistas a la comunidad, los comuneros estarán adiestrados para ayudarles con sus equipajes y carga. Hay mucha voluntad en la comunidad para establecer  amistades con personas de otras culturas y poder compartir nuestras vivencias.

Caminando unas cinco horas aproximadamente, desde el albergue, existen sitios donde abundan los pájaros llamados gallitos de rocas; se encuentran también los pájaros conocidos como “inchituch”, cuyo nombre científico es “wetmorethraupis sterrhopteron”, mundialmente apreciado por los turistas ecológicos. Esta especie habita solamente en el Departamento de Amazonas; recientemente se han reportado que estos pájaros también habitan en las alturas de la zona de Alto  Wawas.
6. CUEVA DE TAYU 

En la parte de la comunidad nativa de Wawas, existen tres cuevas de Tayu, en nombre común llamado “huacharo”, con el nombre científico de “steatornis  caripensis”. Existe una considerable riqueza en recursos naturales, especialmente de ornitología. Para llegar al sitio donde se ubican las tres cuevas de “huacharo”, se necesita una hora de marcha desde la carretera.

Existe una porción de tierras boscosas hacia el cerro llamado Tayu, que alcanza 1,000 metros de altura, de cuya pequeña cúspide se contempla una panorámica, Para su acceso se toma la carretera que viene de Bagua, desde el caserío Campo Seis. En la cumbre de este cerro se desea construir un albergue para servicios de ecoturismo; pues naturalmente se yergue como una torre que permite divisar el conjunto de bosques existentes. 

Las tres cuevas de Tayu existen desde el tiempos inmemoriales y  pertenecía  antiguamente a la etnia Aguaruna. Sin embargo, en la época de parcelación de tierras, una porción de las mismas (aproximadamente 120 has), fue ocupada por un colono llamado Antonio Goycochea. Todavía quedan otras extensiones de libre disponibilidad del Estado en la zona donde se encuentran las tres cuevas de Tayú. Sería necesario solicitar al Ministerio de Agricultura su adjudicación a nombre de CEDEPA, para desarrollar las actividades turísticas programadas por la comunidad. Es necesario anotar que esas tierras  del cerro no son aptas para desarrollar actividades agrícolas; sin embargo se las puede conservar en su estado actual, pues están constituidas por un suelo rocoso y arenoso, de color blanco, y están cubiertas de bosques primarios y vegetación natural. No obstante, el colono que ocupa el terreno contiguo tiene pequeños cultivos de pasto para crianza de ganado vacuno en pequeña escala.

El colono mencionado tiene una casa construida de material noble a lado de la carretera junto a su parcela. Justamente las tres cuevas de Tayu, colindan con la parcela del referido colono y por ende busca argumentos infundados, diciendo que las cuevas de Tayu le pertenecen a él.  Según los planos del Ministerio de Agricultura las cuevas se encuentran fuera de su  parcela. 

El mencionado colono ha ofrecido vender su parcela con su casa, por el valor de S/. 35,000 (treinta y cinco mil nuevos soles), porque desea mudarse a otro lugar en donde pueda encontrar terrenos para diversos cultivos. El precio equivalente es de US$ 10,000 (diez mil dólares americanos), al tipo de cambio actual en moneda nacional, o sea, 3.50 pesos por dólar. 

El colono, de procedencia andina, es un buen amigo de los Aguarunas. Pero, sus ideas están orientadas a talar el bosque primario. Por desconocimiento de la importancia que tiene el turismo y por los escasos rendimientos que obtiene de sus chacras, quiere vender su parcela. Nosotros los Aguarunas otorgamos más valor e importancia a este sitio atractivo, porque somos los defensores naturales de nuestros bosques y queremos ser protagonistas del turismo ecológico. Queremos conservarlo por que puede ser el principal atractivo turístico de la zona. Queremos adquirir esta parcela con su casa, tal como lo ha ofertado su dueño. Hasta la fecha, no se ha presentado ningún interesado. Por eso, estaremos tocando puertas y buscando personas e instituciones que puedan extendernos la mano, con  iras a conseguir el financiamiento necesario, para comprar este inmueble. Creemos que la inversión será recuperada con el mismo ingreso de las actividades turísticas.

Teniendo en nuestras manos el terreno del colono, podremos diseñar circuitos turísticos apropiados, para diversos turistas. Las tres cuevas de Tayu se encuentran no muy lejos, a una hora de caminata, escalando pendientes desde la carretera del Puente Almendro, donde se encuentra la mencionada casa. 

7. MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Para ingresar en las cuevas de Tayu y en la comunidad ecoturística de Alto Wawas, se utilizan las mismas carreteras de penetración dirección Olmos-Río Marañón por una vía carrozable, que vincula las ciudades de Chiclayo, Bagua e  Imaza.

La comunidad de Alto Wawas se encuentra ubicada antes de llegar al centro poblado de Chiriaco, que es la capital del Distrito de Imaza. Las comunidades nativas colindantes con Alto Wawas son los siguientes: Wawas, Tuntuam, Chayú Atumsamu y Shushug.

Los caseríos no indígenas adyacentes, que tienen confluencias con la comunidad Alto Wawas, se ubican a lo largo de la carretera y son los siguientes: Soldado Oliva, Campo Seis, Villa Flor, Almendro, Durand y Shushunga. Estos caseríos pertenecen y están poblados de colonos. El caserío de Villa Flor, se encuentra fuera de la carretera a dos horas de distancia, caminando a pie.

Nuestra idea para el futuro es la apertura de un camino carrozable, que partiría entre la carretera de Almendro, pasando por el caserío Villa Flor, hasta llegar a la cabecera del río Wawas, que colindaría con la comunidad nativa de Alto Wawas. Dicha carretera sería abierta en la margen izquierda del río Wawas, en donde habitan los hermanos colonos, y en la parte de los bosques atravesaría la margen derecha del río Wawas, que pertenece a la comunidad. 

Pensamos preservar nuestros territorios para la investigación científica y el ecoturismo, valorando la diversidad biológica, pero necesitamos accesos para viajen y lleguen cómodamente los turistas las comunidades. Nosotros poseemos mucha riqueza, constituida fundamentalmente por nuestros recursos naturales, florísticos y faunísticos, los conocimientos de plantas medicinales y nuestras relaciones de cosmovisión. A pesar de ello, nos encontramos atravesando una situación de pobreza en la mayoría de las comunidades.

Quizás esto sucede porque no conocemos los mecanismos para que la promoción económica sea viable; en este sentido, creemos que el ecoturismo es la nueva alternativa, puesto que preservando nuestros recursos naturales y conservando el medio ambiente podemos desarrollarnos económicamente. Para eso, CEDEPA está tomando cartas en el asunto, planificando actividades  de ecoturismo con las diferentes comunidades nativas, en función de las potencialidades que cada una quiere valorar. 

Septiembre del 2001
� El evento fue organizado por la OIT, la CONAIE, el Ministerio de Turismo de Ecuador y la Municipalidad de Otavalo (Ecuador).  
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